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diente figura de delito para ser sujeto activo del
mismo.

Haber sido declarado en quiebra en concurso de
acreedores, insolvente fallido en cualquier proce-
dimiento o sujeto a intervención judicial.

Haber iniciado expediente de quita y espera o
de suspensión de pagos o presentado solicitud judi-
cial de quiebra o de concurso de acreedores, mien-
tras, en su caso, no fueran rehabilitadas.

Haber sido condenado por sentencia firme por
delitos contra la seguridad e higiene en el trabajo
o por delitos contra la libertad y la seguridad en
el trabajo.

Incumplir las obligaciones tributarias o de Segu-
ridad Social.

B) Capacidad económica y financiera. Docu-
mentos que deben aportarse: Los exigidos en el
Pliego de Condiciones Particulares.

C) Capacidad técnica. Documentos que deben
aportarse:

Estar clasificado como contratista de obras del
estado en el grupo D, subgrupo 3, categoría e y
en el subsector I-B-A (Sistemas de señalización de
tecnología electrónica), conforme al anuncio previo
de Sistema de Clasificación de Empresas Provee-
doras aplicando una metodología establecida por
RENFE, basada en el modelo de gestión EFQM
(European Foundation For Quality Management),
Sistema este de Clasificación que ha sido publicado
en el D.O.C.E. con fecha 25.02.2003 y en el B.O.E.
el 27.02.2003.

Las exigidas en el Pliego de Condiciones Técnicas.

10. Información Complementaria: La acredita-
ción de los requisitos exigidos en el punto noveno.
Cualquier correspondencia sobre este anuncio debe-
r á h a c e r r e f e r e n c i a a l e x p e d i e n t e :
3.3/4100.0378/8-00000.

11. Presentación de las Ofertas:

A) Fecha Límite de Presentación: Treinta y cin-
co días naturales contados a partir del siguiente
a la fecha de publicación del presente Anuncio,
siendo la hora límite las 11:30. En el supuesto de
que el último día sea inhábil o sábado, la fecha
límite será el primer día hábil siguiente, a la misma
hora.

B) Lugar de Presentación: Jefatura de Contra-
tación de la U.N. de Mantenimiento de Infraes-
tructura de RENFE. Final del anden 1, Edificio
22, Estación de Madrid-Chamartín. 28036-Madrid
(España). Tel.: (+34) 91.300.76.61. Fax: (+34)
91.300.66.23.

C) Plazo durante el cual el Licitador estará obli-
gado a mantener su proposición económica: 4 meses
a partir de la fecha de presentación de ofertas.

D) Admisión de variantes: No se admiten.
E) Idioma: Español.

12. Apertura de las Proposiciones:

A) Entidad: Jefatura de Contratación de la U.N.
de Mantenimiento de Infraestructura de RENFE.

B) Domicilio: Final del anden 1º, Edificio 22,
Estación de Madrid-Chamartín. 28036-Madrid (Es-
paña). Tel.: (+34) 91.300.76.61—Fax: (+34)
91.300.66.23. Madrid (España).

C) Fecha: El mismo día en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones.

D) Hora: 11:30 horas.

13. Gastos de Anuncios: Los gastos de publi-
cidad de la presente licitación serán con cargo a
la(s) empresa(s) adjudicataria(s).

14. Fecha de envío de este Anuncio al DOCE:
No procede.

15. Esta y otras informaciones pueden ser con-
sultadas en la dirección: http://www.renfe.es/empre-
sas/compras.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Director de Con-
tratación y Asesoría Jurídica, Francisco Gómez-Bra-
vo Bueno.—&33.243.

Anuncio de RENFE por el que se comunica
l a l i c i t a c i ó n d e l e x p e d i e n t e
N.o3.3/4100.0384/6-00000

1. Entidad Contratante.—RENFE—U.N. Mante-
nimiento de Infraestructura.

Final de Andén 1 Estación de Chamartín.—EDI-
FICIO 22-28036-Madrid. España. Tel.: ( +34)
91.300.76.61 Fax: (+34) 91.300.66.23.

2.—Naturaleza del contrato, Clasificación CPV,
Tipo de contrato: Obras, CPV 50225000-8. Este
contrato no es Acuerdo Marco.

3.—A) Objeto del contrato.—Rehabilitación y
mejora de las Subestaciones Eléctricas de los Prados
y la Comba. Línea Málaga-Fuengirola.

B) División de lotes: No.
4.—Tipo de procedimiento de adjudicación: Res-

tringido.
5.—Exención de utilización de las especificaciones

europeas de conformidad con el nº 1 del Art. 14
de la Ley 48/98 de 30 de Diciembre: No procede.

6.—Presupuesto base de licitación. Importe total:
1.341.886,62 A.

7.—Plazo de ejecución: 8 meses.
8.—Condiciones relativas al contrato.
A) Depósitos y garantías solicitados:
Fianza Provisional: 2% del importe total del Pre-

supuesto base de licitación.
Fianza Definitiva: El 5% del importe de la adju-

dicación.
B) Condiciones de financiación y de pago: Las

indicadas en el capítulo II del Pliego de Condiciones
Generales para los Contratos de Obras e Instala-
ciones de RENFE de fecha Junio de 1999.

C) Forma jurídica de agrupación: Solidaria-
Unión Temporal de Empresas.

9.—Condiciones mínimas de participación:

A) Situación jurídica.—Documentos que deben
aportarse.

Estar inscrito en el Registro General de Provee-
dores de RENFE con anterioridad a la fecha de
presentación de la oferta. No obstante podrán admi-
tirse proposiciones si se presentan acompañadas de
los documentos necesarios para la inscripción que-
dando condicionada la adjudicación al alta definitiva
en dicho Registro.

No encontrarse en alguna de las circunstancias
que a continuación se enumeran:

Haber sido condenado mediante sentencia firme
por delitos de falsedad, contra el patrimonio o contra
el orden socioeconómico, cohecho, malversación,
tráfico de influencias, revelación de secretos, uso
de información privilegiada, delitos contra la
Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos con-
tra los derechos de los trabajadores o por delitos
relativos al mercado o a los consumidores. La pro-
hibición se hace igualmente extensiva a las personas
jurídicas cuyos administradores o representantes,
vigente su cargo o representación, se encuentren
en la situación mencionada por actuaciones rea-
lizadas en nombre o a beneficio de dichas personas
jurídicas o en las que concurran las condiciones,
cualidades o relaciones que requiera la correspon-
diente figura de delito para ser sujeto activo del
mismo.

Haber sido declarado en quiebra en concurso de
acreedores, insolvente fallido en cualquier proce-
dimiento o sujeto a intervención judicial.

Haber iniciado expediente de quita y espera o
de suspensión de pagos o presentado solicitud judi-
cial de quiebra o de concurso de acreedores, mien-
tras, en su caso, no fueran rehabilitadas.

Haber sido condenado por sentencia firme por
delitos contra la seguridad e higiene en el trabajo
o por delitos contra la libertad y la seguridad en
el trabajo.

Incumplir las obligaciones tributarias o de Segu-
ridad Social.

B) Capacidaq económica y financiera. Docu-
mentos que deben aportarse: Los exigidos en el
Pliego de Condiciones Particulares.

C) Capacidad técnica. Documentos que deben
aportarse:

Estar clasificado como contratista de obras del
estado en el grupo D, subgrupo 4, categoría e y

en el subsector I-A-B-A {Subestaciones, corriente
contínua), conforme al anuncio previo de Sistema
de Clasificación de Empresas Proveedoras aplican-
do una metodología establecida por RENFE, basada
en el modelo de gestión EFQM {European Foun-
dation For Quality Management), Sistema este de
Clasificación que ha sido publicado en el D.O.

C.E. con fecha 25.02.2003 y en el B.O.E. el
27.02.2003.

Las exigidas en el Pliego de Condiciones Técnicas.

10.—Información Complementaria: La acredita-
ción de los requisitos exigidos en el punto noveno.
Cualquier correspondencia sobre este anuncio debe-
r á h a c e r r e f e r e n c i a a l e x p e d i e n t e :
3.3/4100.0384/6-00000.

11.—Presentación de las Ofertas:

A) Fecha Límite de Presentación: Treinta y cin-
co días naturales contados a partir del siguiente
a la fecha de publicación del presente Anuncio,
siendo la hora límite las 11.30. En el supuesto de
que el último día sea inhábil o sábado, la fecha
límite será el primer día hábil siguiente, a la misma
hora.

B) Lugar de Presentación: Jefatura de Contra-
tación de la U.N. de Mantenimiento de Infraes-
tructura de RENFE. Final del anden 1, Edificio
22, Estación de Madrid-Chamartín. 28036-Madrid
(España). Tel.: (+34) 91.300.76.61. Fax: (+34)
91.300.66.23.

C) Plazo durante el cual el Licitador estará obli-
gado a mantener su proposición económica: 4 meses
a partir de la fecha de presentación de ofertas.

D) Admisión de variantes: No se admiten.
E) Idioma: Español.

12. Apertura de las Proposiciones:

A) Entidad: Jefatura de Contratación de la U.N.
de Mantenimiento de Infraestructura de RENFE.

B) Domicilio: Final del anden 10, Edificio 22,
Estación de Madrid-Chamartín. 28036 Madrid (Es-
paña ) . Te l . : (+34) 91 .300 .76 .61 . Fax :
(+34) 91.300.66.23 Madrid (España).

C) Fecha: El mismo día en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones.

D) Hora: 11.30 horas.

13.—Gastos de Anuncios: Los gastos de publicidad
de la presente licitación serán con cargo a la(s)
empresa(s) adjudicataria(s).

14. Fecha de envío de este Anuncio al DOCE:
No procede.

15. Esta y otras informaciones pueden ser con-
sultadas en la dirección: http://www.renfe.es/empre-
sas/compras.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Director de
Contratación y Asesoría Jurídica, Francisco
Gómez-Bravo Bueno.—33.240.

Anuncio de RENFE por el que se comunica
la licitación del expediente número
2.3/0834.0104/6-00000.

1. Entidad adjudicataria RENFE.
Dirección de Compras Central Avenida de

Pío XII, 110. Caracola 1,ES-28036 Madrid FAX
34 913007479 Correo electrónico: dcomprasUren-
fe.es

2. Naturaleza del contrato Servicios.
Categoría del servicio CPV-74423210-5 y

74400000-3, Categoría 13.
3. Lugar de entrega, de ejecución o de pres-

tación.
Madrid.
4. No procede.
5.a) Naturaleza y cantidad. Servicios Marketing

Relacional para el programa de fidelización de la
Tarjeta Club Ave.

b) No.
c) No procede.
d) Conforme a lo indicado en el Pliego de Con-

diciones Particulares.
e) Se deberá presentar oferta por la totalidad

del servicio.
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6. Presentación de variantes. No serán admi-
tidas.

7. No procede.
8. Plazo de duración del contrato de servicios

y fecha de inicio. Dos años de duración. Fecha
de inicio: 1 de enero de 2004.

9. Forma jurídica que deberá adoptar la agru-
pación de contratistas. No serán admitidas agru-
paciones de ningún tipo.

10.a) Fecha límite de recepción de solicitudes
de participación: 30/07/03.

b) Dirección a la que deben enviarse: La indi-
cada en el apartado 1 de este anuncio.

c) Lengua en que debe redactarse. Español.

11. Fianzas y garantías exigidas: Fianza provi-
sional: 6000 Euros.

12. Modalidades básicas de financiación y de
pago. 90 días fecha factura.

13. Condiciones mínimas que deberán reunir los
contratistas.

13.1 Tener personalidad jurídica y capacidad de
obrar. Se acreditará aportando original o copia legi-
timada, en original, de la siguiente documentación:

Empresas españolas. Escrituras de constitución
y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro
Mercantil.

Empresas extranjeras de Estados Miembros de
la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo. Presentación
de las certificaciones que se indican en el pun-
to 3 del anexo I del Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
general de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, para contratos de servicios.

Restantes empresarios extranjeros. Conforme
determina el Artículo 10 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento general de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

13.2 No estar incursos en ninguna de las pro-
hibiciones para contratar contenidas en el Artículo
20 del Real Decreto Legislativo 2/2000 del 16 de
junio por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas. Se acreditará mediante certificado suscrito por
representante de la empresa con poder suficiente,
del que se aportará original o copia legitimada, en
original, así como copia del DNI o documento equi-
valente, legalizado notarialmente.

13.3 Acreditar que la empresa está al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias,
para lo que presentará Certificación Administrativa
actualizada, expedida por el Órgano competente.

13.4 Acreditar que la empresa está al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones con la Segu-
ridad Social, para lo que presentará Certificación
Administrativa actualizada, expedida por el Órgano
competente.

13.5 Figurar inscrito en el Registro General de
Proveedores de RENFE o haber solicitado la ins-
cripción, cumplimentando el impreso oficial al res-
pecto, antes de la fecha límite de presentación de
ofertas, quedando la eventual adjudicación condi-
cionada al resultado del análisis de la documen-
tación aportada y alta definitiva en dicho Registro.

13.6 Cuentas anuales del último ejercicio cerra-
do, depositadas en el Registro Mercantil.

13.7 Acreditar experiencia en programas de
fidelización, presentando una relación de los tra-
bajos realizados en los dos últimos años, con los
siguientes datos: Razón Social del cliente, Campaña
realizada, importe y resultado.

13.8 Organigrama de la empresa y descripción
de sus recursos técnicos y humanos. Toda la docu-
mentación acreditativa que se presente en fotocopia
deberá estar legitimada notarialmente en original.

14. Criterios de adjudicación del contrato. Los
que se recogen en el Pliego de Condiciones Par-
ticulares.

15. No procede.
16. No procede.
17. Información complementaria.
Procedimiento de contratación: Negociado.

N .o d e e x p e d i e n t e a s i g n a d o :
2.3/0834.0104/6-00000 De entre las empresas soli-
citantes y en base al grado de cumplimiento de
los requisitos indicados, RENFE seleccionará un
máximo de seis empresas que serán invitadas a par-
ticipar y a las que, se les facilitará el Pliego de
Condiciones Particulares regulador del procedimien-
to.

Junto con la solicitud de participación en este
procedimiento de contratación, deberá enviarse la
documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en el punto 13 de este anuncio,
debiendo presentarse en papel y formato CD-ROM,
teniendo en cuenta que los documentos que con-
tengan firmas deberán incluirlas.

Cada documento de los CD-ROM deberá incluir
un único fichero, en formato PDF, digitalizando
las imágenes a una resolución de 72 p.p.p tamaño
real y deberá grabarse con la siguiente tipología:

«nombre de la empresaescrituras.pdf —«nombre
de la empresapoder de representación.pdf....etc.

En caso de discrepancia entre la información con-
tenida en los distintos soportes utilizados prevale-
cerá la que se presente en papel.

Este anuncio ha sido enviado, con fecha 24/06/03
al Diario Oficial de las Comunidades Europeas
(D.O.C.E.) y será publicado en la página Web de
RENFE (www.renfe.es) Esta licitación se rige por
la Ley 48/98 de 30 de diciembre sobre procedi-
mientos de contratación en los sectores del agua,
la energía, los transportes y las telecomunicaciones
del Estado Español.

El coste de la presente publicación será por cuenta
del adjudicatario.

18. No procede.
19. Fecha de envío del anuncio por las entidades

contratantes. 24/06/03.

Madrid, 23 de junio de 2003.—César Rodríguez,
Director de Compras Central.—&33.235.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Corrección de errores del anuncio del Hospital
Universitario Arnau de Vilanova de Lleida,
del Instituto Catalán de la Salud, por el
que se convoca un contrato de servicios (ex-
pediente 174/03), publicado en el BOE 133
del día 4 de junio de 2003.

Habiendo observado un error en el texto del men-
cionado anuncio se detalla la oportuna corrección:

Donde dice: Apartado 9 subapartado d) fecha
de apertura de las ofertas 4 de julio de 2003.

Debe decir: Fecha de apertura 14 de julio
de 2003.

Lleida, 16 de junio de 2003.—Jaume Capdevila
Mas, Director Gerente del Hospital Universitario,
Arnau de Vilanova de Lleida.—33.176.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Resolución de la Gerencia de Atención Pri-
maria de Albacete por la que se convoca
concurso (procedimiento abierto) para el
suministro de mobiliario general.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio de Salud de Castilla La
Mancha. Gerencia de Atención Primaria de Alba-
cete.

b) Dependencia que tramita el expediente: Uni-
dad de Obras y Mantenimiento.

c) Número de expediente: C.A. E1/03.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de mobi-
liario general.

d) Lugar de entrega: Centros de Salud y Con-
sultorios de la provincia.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros): 133.160,00.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Registro de la Gerencia de Atención
Primaria.

b) Domicilio: Marqués de Villores, 6.
c) Localidad y código postal: Albacete 02001.
d) Teléfono: 967503600.
e) Telefax: 967507330.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 18 de julio de
2003.

b) Documentación a presentar: Detallada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro de la Gerencia de Atención
Primaria.

2. Domicilio: Marqués de Villores, 6.
3. Localidad y código postal: Albacete 02001.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de
Atención Primaria.

b) Domicilio: Marqués de Villores, 6.
c) Localidad: Albacete.
d) Fecha: 23 de julio de 2003.
e) Hora: Diez horas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

Albacete, 26 de junio de 2003.—El Director
Gerente, Rafael Muñoz Sánchez Vil laca-
ñas.—33.178.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de 13 de junio de 2003, del Gerente
del Organismo Autónomo Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública con-
vocatoria para la licitación de contrato de
Servicios: Mantenimiento de la infraestruc-
tura de seguridad informática de la red per-
manente de la Comunidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Organismo Autónomo Informá-
tica y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Contratación del Organismo Autónomo Infor-
mática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid.

c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e :
05/AT—00028.8/2003.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Mantenimiento de la
infraestructura de seguridad informática de la red
permanente de la Comunidad de Madrid.


